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SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de abril de 2021. Pasa el presente 

proceso a Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 

  

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

   

Auto No. 1018 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Apoderado: 

Demandado: 

BANCO PICHINCHA – notificacionesjudiciales@pichincha.com.co   

Dr. JUAN GABRIEL LOPEZ PAZ – lopezyabogados1030@gmail.com   

 CARLOS ANDRES CRUZ JURADO  

Radicación: 760014003001 20190088100 

  

Revisado el expediente se encuentra que la parte demandante no 

ha dado cumplimiento a lo ordenado en el Auto de Mandamiento 

de Pago No. 3571 del 02 de diciembre de 2019, en el que se dispuso 

la notificación del demandado, por lo que se procederá a requerirla 

para que el término improrrogable de treinta (30) días, realice los 

trámites necesarios para cumplir con la orden dada, por lo que 

teniendo en cuenta que debe asumir los deberes procesales que 

acarreen el soportar cargas necesarias, útiles o pertinentes para el 

correcto desarrollo del proceso judicial, se requerirá so pena de 

aplicar el Desistimiento Tácito del trámite, conforme a lo reglado en 

el numeral 1° del art 317 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte actora que en el término 

improrrogable de treinta (30) días, realice los trámites pertinentes y 

necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del 

Mandamiento de Pago No. 3571 del 02 de diciembre de 2019, y 

notificar al demandado CARLOS ANDRÉS CRUZ JURADO de acuerdo 

a lo dispuesto en los arts. 291  y ss del C.G. del P. Para efectos de la 

notificación podrá hacer uso de los artículos 8 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020, debiendo aportar las evidencias de donde 

obtuvo el canal digital o correo electrónico del demandado.  
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SIGC 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que de su impulso 

depende el trámite del proceso, so pena de dar aplicación al 

Desistimiento Tácito reglado por el numeral 1 del art 317 del C.G. del 

P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.  062 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 20 de abril de 2021 

 

Lida Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria  

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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